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AGROTRADER GLOBAL SERVICE SL
B88633169
C/ Marqués del Riscal 5, entreplanta dcha.
Madrid, España
915618405
esteraparicio@agrotrader.es

TOTAL 3.588,00€

Marca: AGROTRADER
Evento y dirección: Feria Fruit Attraction - IFEMA
Días y horario: 5 y 6 de 9:30 a 19h y 7 de Octubre de 9:30 a 17h
Att: Esther Aparicio

CONCEPTO DESCRIPCION PRECIO UNIDADES SUBTOTAL
Staff 6 x 2 días Azafatas de imagen con perfil comercial horario

de 9:30 a 19h.
Primer día formación por parte de cliente de 8:30 a 9:30

180,00€ 12 Unidades 2.160,00€

6 x 1 día Azafatas de imagen con perfil comercial horario de
9:30 a 17

162,00€ 6 Unidades 972,00€

Dietas 13,00€ 12 Unidades 156,00€

Opción formación presencial
300,00€

Formación presencial Duración aproximada 2 horas. Sujeto a disponibilidad de
los perfiles.

50,00€ 6 Unidades 300,00€

TOTAL 3.588,00€
IVA no incluido

Uniformidades proporcionadas por el cliente
Selección y aprobación de candidatas previo incluido en el precio.
Formación previa por parte de cliente incluida en el precio.
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Términos y condiciones:

Condiciones Generales:
-Validez del presupuesto 15 días
-No incluida ninguna partida no especificada en este presupuesto

El servicio incluye:
-Contratación legal del personal fomalizada por el S.E.P.E, alta en Régimen de la SS, retribuciones del personal IRPF y
demás obligaciones
-Coordinación, supervisión y seguimiento del personal.
-Póliza de seguro Responsabilidad Civil
-Las jornadas se contabilizan y facturan como horas enteras y la jornada completa es de 8 horas (intensiva o partida)
-El intervalo máximo de descanso no será superior a dos horas en jornada partida.
-Se abonará una dieta a partir de seis horas de trabajo (importe 13€)
-A partir de 8 horas de trabajo se facturará como horas extras enteras.
-Nocturnidad aplicable en el horario comprendido entre las 22:00 y las 07:00 horas
-Para cualquier servicio que se desarrolle fuera de la capital de provincia, se facturará el tiempo de desplazamiento y el
transporte
-Se facturará taxi o kilometraje en los servicios que comiencen o finalizan en el horario comprendido entre las 24:00 y las
06:00
-Las categorías pueden estar sujetas a los siguientes pluses dependiendo de las necesidades del servicio: (Idioma,
caracterización, disfraz, aplicaciones informáticas, etc) 20% sobre la tarifa
-Los montajes en zonas urbanas restringidas por la nueva normativa de Medio Ambiente (p.e. Madrid Central) están
sujetos a los horarios marcados. Cualquier coste derivado de la gestión para el acceso se facturará al cliente.

Gastos variables:
-Alojamiento: contra ticket * 1,20€.(en caso necesario)
-Otros gastos (parking, peaje,compras..): contra ticket * 1,20€
-Kilometraje: 0,25€/km


